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ARTÍCULO 2. El director ejecutivo de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas 

y de la Dirección General de Contrataciones Públicas deberá presentar al Poder Ejecutivo, 

en un plazo de 12 meses, una propuesta detallada para la readecuación estructural y normativa 

de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) y de la Dirección General de 

Alianzas Público-Privadas (DGAPP). Esta propuesta tendrá como finalidad la optimización 

de los procesos operativos y regulatorios, alineando ambas instituciones bajo los objetivos 

estratégicos del Estado dominicano, a fin de garantizar la eficacia, transparencia y coherencia 

en la implementación de las contrataciones públicas y las alianzas público- privadas. 

 

ARTÍCULO 3. Queda derogado el Decreto núm. 514-24, del 11 de septiembre de 2024. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese a la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), a la 

Dirección General de Alianzas Público-Privadas (DGAPP), a la Cámara de Cuentas, a la 

Contraloría General de la República, al Ministerio de Administración Pública y a las demás 

instituciones correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024); 

año 181 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 615-24 que ratifica al señor Henry Sadhalá Dumit, como tesorero de la 

Seguridad Social. Designa al señor Elías Báez De Los Santos, director general de 

Información y Defensa de los Afiliados. Deroga el artículo 4 del Decreto núm. 477-20. 

G. O. No. 11171 del 1 de noviembre de 2024. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 615-24 

 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el artículo 28-bis de la Ley núm. 87-01, que 

crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, agregado por la Ley núm. 13-20, el tesorero 

de la Seguridad Social será designado por el presidente de la República de una terna que le 

presentará el Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS). Durará en sus funciones 4 

años y podrá ser ratificado por un período adicional de igual duración. 

 

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con el artículo 29-bis de la referida Ley núm. 87-01, 

agregado por la Ley núm. 13-20, el director general de Información y Defensa de los 

Afiliados será designado por el presidente de la República de una tema que le presentará el 

Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS), y durará en sus funciones un período de 4 

años. 
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CONSIDERANDO: Que. en cumplimiento de las indicadas disposiciones legales, el 17 de 

octubre de 2024, el Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) remitió al Poder 

Ejecutivo su propuesta para ratificar al Tesorero de la Seguridad Social y una terna de 

candidatos para la designación del director general de Información y Defensa de los 

Afiliados. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 87-01. que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, del 9 de 

mayo de 2001. 

 

VISTA: La Ley núm. 41-08, de Función Pública, del 16 de enero de 2008. 

 

VISTA: La Ley núm. 13-20, que fortalece la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y la 

Dirección General de Información y Defensa del Afiliado (DIDA), del 7 de febrero de 2020. 

 

VISTO: El Decreto núm. 477-20, del 18 de septiembre de 2020. 

 

VISTA: La propuesta de ratificación del tesorero de la Seguridad Social y la terna de 

candidatos para la designación del director general de Información y Defensa de los 

Afiliados, presentada por el Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS), mediante la 

Resolución núm. 602-02, del 17 de octubre de 2024. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Henry Sadhalá Dumit queda ratificado como tesorero de la Seguridad Social. 

 

ARTÍCULO 2. Elías Báez De Los Santos queda designado director general de Información 

y Defensa de los Afiliados. 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 4 del decreto núm. 477-20, del 18 de septiembre de 

2020. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese a la Tesorería de la Seguridad Social, a la Dirección General de 

Información y Defensa de los Afiliados, a la Cámara de Cuentas, a la Contraloría General de 

la República, al Ministerio de Administración Pública y a las demás instituciones 

correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024); 

año 181 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 


